
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00919-00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en comunicación del 

29 de septiembre de 2023 (Archivo 85), se requiere a la misma para que proceda a 

indicar al despacho, los alcances de la restitución de los bienes objeto de la litis que 

se llevó a cabo el 11 de septiembre de 2023, en el sentido de que se quedaba a la 

espera de que se allegara el memorial de terminación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 189 del 05 de diciembre de 2023) 

 
LMGR 

(VARIOS) 
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